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acreedor, no :í probar la cnusa sino ,í, in
dicarla, á fin de que el deudor pueda acre
ditnr que no existe. En cunnto :i la. facul
tad de disimular . de esta suerte la existen
cia de una causa ilícita, es fácil contestar 
que de hecho se rnvelau fácilmente las cau
sas de esta naturaleza, y que los tribuna
les tienen siempre un poder discreciona¡ 
para declarar nula la obligacion 6 para re
ducir su importe, como lo ha hecho el tri
bunal ele Burdeos ol 17 de Diciembre de 

1849. 

que se mencione la causa por el Código de 
Comercio (arts. 110 y 188) para la nlidez 
del efecto do comercio. Es verdad que se 
había intentado en otro tiempo . (sen t. del 
Parlamento de París de 13 de Febrero de 
1511) introducir lil misma exigencia en la 
práctica, respecto de los simples billetes, 
pero no prevalecía esta opinion, y desde 
los tiempos de Boiceau 0ib. II, cap. III) 
la cuestion que se planteaba en definitiva, 
era si debía ó no presumirse la ca.usa /1). 
Esta cuestion se habia resuelto ya defini
tivamente por sentenoias de 1567 y de 
1582, y el abogado general Denain decia 
al Parlamento de París el 20 de Julio de 
1706. "Por nuestro uso, todo hombre que 
"ha firmado una promesa voluntariamente, 
"sine metu et sine dolo, queda ligado uatn
"ral y civilmente, y obligado, por su firma, 
"á cumplir su obligacion, independiente
"mente de la falta de espresion de la can
" sa." Esta doctrina es indudablemente la 
única que han entendido autorizar los re
dactores del Código. La validez del título 
no es otra cosa que la fé en favor del acree
dor hasta que se pruebe lo contrario, La 
discnsion del Consejo de Estado, :1nnqne 
bastante confusa, ha versado esplícitamen
te sobre la fuerza probatoria del billete. 
A esta fuerza, pues, es á la que alude el 
art. 1132. Esta presuncion se halla por lo 
demás en armonía con el principio recor
dado por el abogado general Denain, de 
que el dolo 6 el error no se presumen, y 
que en su consecuencia, cualquiera. que 
firma un empeño, se presume haberlo fir
mado á sabiendas, mientras no aparezca 
lo contrario. Es verdad que se atrincheran 
sobre la pretendida imposibilidad en qne 
se halla el deudor de -grobar una proposi
cion negativa; pero no podemos menos de 
referirnos aquí á las esplanaciones que he
mos dado (núms. 39 y sigs.) al tratar es
pecialmente de este punto, sin olvidar el 
temperamento que hemos indicado en la 
aplicacion, el cual consiste en obligar al 

l. Lo que pruebD. bien que el billeto sin mencion de 
caus:.a no era. nulo,. ~s que se tomaba. para. dejarlo sin 
ef~cto cartD:5 de r~sClSlon: non nulli rescripto restituu,rio 
uh 1olent1 dice Bo1ceau [loe. cit.J 

682. Existe una. opinion intermedia, to
mada de ciertas sentencias de nuestros 
antiguos Parlamentos, recordada en la dis
cusiou del Consejo de Estado y admitida 
aunen eldia por graves autores. Segun esta 
opinion, cuya primer huella se encuentra 
en el comentario de Danty sobre Boiceau 
(adic. al cap. III del lib. II), debería dis
tinguirse entre el caso en que el snscritor 
del billete hubiera dicho:· Recono•co deber, 
reconocimiento que implicaria la confesion 
de una causa, y el caso en que hubiera di
cho: Prometo pagar, lo cual no indicaría 
tan claramente la existencia de una deuda, 
En este último caso tan solo, 6 en otros 
análogos, seria cuando iucunbiria. la prue
ba al acreedor. Pero Danty conviene en 
que la mayor parte de los autores desecha
ban esta distincion, la cual no era en ma
nera alguna admitida por Boiceau, que em
plea precisamente las espresiones: Fateor 
me debere, para indicar la hipótesis en que 
la escritura no está motivada, si es lícito 
emplea1· el lenguaje impropio de la prácti
ca. Pero cualquiera que sea la autoridad 
que ha imaginado esta distincion, es pre
ciso confesar que es muy frívola. ¿Acaso 
el que promete pagar no reconoce virtual
mente deber? Y el que reconoce deber, 
¿quiere en último resultado hacer otra co
sa que obligarse á pagar? O es necesaria 
la mencion, y entonces confesar la deuda 
no es en manera alguna espresar la causa, 
ó bien es supérflua la mencion, y entonces 
las dos fórmulas recono,co deber y prometo 
pagar tienen un valor idéntico. Seguida 
por numerosas sentencias de tribunales de 
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apelacion la doctrina que echa el peso de 
la prueba sobre el deudor, se ha autoriza
do in termini,s por sentencia de casacion de 
16 de Agosto de 1848. Segun los términos 
de esta sentencia, resulta del art, 1132 del 
C6cligo Napoleon, "que aunque no se es
" prese la causa en nna obligacion hay pre-
" . d ' aunClon e que existe Y. que es verdade-
" ra Y lícita, á menos que se pruebe lo con
:: trario; d~ lo cual se sigue, que si aquel 

contra quien se persigue la ejecucion de 
"una obligacion pretende que no se espre
" s6 en ella la causa, 6 que hay causa falsa 
"6 ilícita, á él es lÍ quien incumbe la prue
"ba.'' 

el lado en forma de diente, para compro
bar de esta manera fácilmente su identi
dad. El escrito en que se consigna una 
º?liga.cion unilateral, se llama por oposi-
01on acta ó escrito liso y llano ( acte tondu 
raee¡, ó bien acta simple (Blackstone, lib'. 
II, cap. XX), Pero la redaccion por ori
~nal duplicado no es mas que una precau
c10n, ?uya omision no pueae comprometer 
la validez del escrito (Blaxland, Gód. ,·,r. 
angl., pág. 493). Lo mismo sucede en Aus
tria. 

684. Tal era tambien el derecho en Fran
cia, antes que un edicto del Parlamento 
hubiera exigido, con fecha del 80 de Agos-

683. Pasemos ahora n 1a· prueba por ac- to (1) ele 1736, bajo pena de nulidad, no 
ta ó escritura privada de las convenciones solamente que el acta en que se consigna 
synalngmáticas. una venta se haga por duplicado sino tam• 

Mucho antes del siglo XVIII se había bien que se mencione la circnn~tancia de 
reconocido, quo cuando los dos contratan- SU redaccion en original duplicado; porque, 
tes son ¡\ un -~ismo tiempo acreedores y en el caso en cuestion, los dos duplicados 
deudores, conviene nacer la escritura por eStaban representados, y solamente se omi• 
duplicado para dar ñ cada uno de ellos el tió In mencion. Muchas sentencias confor
medio de hacer constar Ja convencion. El mes, vinieron á consolidar esta doctrina 
acta separada (charte partie) por la mml se que prevaleció en la jurisdiccion del Par~ 
acreditsba en otro tiempo el fletamento lamento de París, y en algunos otros, pe
de las naves, y cuyo nombre se halla aún ro que fué rechazada por los Par"iamentos 
en nuestro Código de Comercio (art. 273), de Flandes Y de Grennoble, como confun
era una a.eta estendida en una hoja de pa- diendo lo (!lle pertenece al contrato con lo 
pe! ó de pergamino, la mitad de la cual que solo es relativo á la prueba (Merlin 
conservaba cada una de las partes; y cuan- Repert., v~ Double ecrit, n~ 1 ~, Queationa d; 
do se trataba de pedir la ejecucion del con- droit, eod, vº, §. 1) • Preciso era tener la 
t~ato,sereunianlasdosmitades. Esta prác- manía, sobrado comun entre nosotros, ele 
bca seria viciosa si el acta ó escritura no reglamentarlo todo, para trasformar así 
es.tuviera escrita completamente en cada una medida de precaucion en una necesi• 

m'.tad; porque si se suprimiera una de las dad de derecho. 
rrutades de la escritura por la parte que Tal como se hallaba formulada entonces 
poseyere esta_ mitad, seria muy difícil pro- la teoría de los duplicados era de un rigor 
bar el contemdodela escritura conelauxi- enteramente falto de razon. El Parlamento 
lio de la otra mitad solamente.' Es preciso' de Par!s ~arece, en efecto, si se cree á M. 
poner á clisposicion de cada una de las par- de Gramville (Y. en el Repertorio de Mar
tes un original completo, y esta práctica !in v~ Double ecrit, sus esplanaciones en apo
es la únicaque ha estadoenusolargo tiem- yo del edicto de 1737), haber confundido 
po, En Inglaterra se han llamado actas el acta e~crita con la convencion cuya prue
dentelladas (acte.i dentelés) Jos escritos que ba constituye. "Es absolutamente necesa
se han hecho de tantos duplicados cuan- l. Esta i_nrispmdencia parece, no obstante, haber ta traido su origen del Cbo.tefot, ese R&Dtuariu de la anti• 

8 eran las partes contratantes, Col6can- gua prílctica. ".A.lgnnu• de esos señores qne habían,.,. 
86 estos dupl' d • ..l Vl~O. en e~ Chatelet atestiguaron, que se habian eecrnido 

ica os unos encima .ie otros alh mvanablemente estos principio,." Talea 800 ¡~-68• 

y se les corta en la parle superior 6 po; preBlo'!es de M. Grainville, uno de los magistrados que concuneron al edicto de 1736. 
26 
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"ria dice t , . ' ' una ne a o e~ctitura par!\ rtcre- "1 "<litar q J h b' ¡ ns partes la prueba ele que la convenc,·o 
ne 1ª a 1< o una conYencion en• " í · n 

'

',' Ir~ la_s ~artes_. Se hnllá establecido por el "er~- r~~ proca, ~ p~r consiguiente obliga-
prn t toua. Esternc10omio no QS otmcos•q 

" . impw_na nrdl ele las obligaciones, qne - 1 r . " ue 
"s1 _la escntura es privada, debe estar cln- ,:g~p. icatc

10
'.
1 

11 · las actas privadas de la 
Pllcada t l 

• n ca º. mana qt!e se· d1'1·1·g,·,. ,, somete¡· 
" , c ianc o contiene convenciones re- " " 
"c1prccas'. si una de Jaq partes 6 !ns dos ~u red~~clon ,í solemnidades rigurosas, cu-

han podido sustl·aer la prueba de q11e se J a om1s10n nada podia cubrir, Confor 
"h& h h d . ' á los pl'incir1i t d me " ec 9 por nphcado la esoritnra, esta ,, os sen a os, por este magia-

es nula y no puede probar que ha habido trado, decidió el Pal'laménto de Pal'Ís en 
;;una convencion; porque no se ha :forma-

1767
: qne la ejecucion volnntal'ia no podia 

do empeño alguno entrn las ))artes." Pe- Cllbur la falta de la mencion (1) y en 178' 
ro ¿dónde se ha ,·isto que se prohibiera á qae In ei-istenoia misma de la mencion u~ 
uno ele lo t t t ba·st"bn p_am la regularidad del acta ó e•-

d 
s co ra an es ponel'se :i merced t " 

el otr?? (1) ¿Puede considerarse como cr, '.n·a, s, se conseguia probar quo no se 
nna nulidad la dificultad de I h h."?'ª hecho realmente por duplicado; de
expel'imenta en justificar uu;e:o:v;:::: c1s1ones perfectamente consecuentes en 

que no h cuanto s_e admitía la nnlid"d 1·ad1'cal d'e ¡. 
.. se a ~credi!ado por escrito? Aun ~ • 

ª?m1hendo In idea fundamcintal de esta tea- con,en?10n por el mero hecho do no hnllar-
n~, suponiendo que para ser nllido el es- so co~s1guacl11 en las formas requeridas. 

Cl
·1t d b d 680· Pero eStn nulidad de la convenc1'on 0 e e Pº er ser\·ir de título Jo mismo 

11 la un~ que á la otra parte, es imposible qu_e ".º _se apoya sino en una confusion d~ 
subo_tdinar !a Talidez intrínseca de la con- prmmp10s, no ha sido reproducida por el 
venc1on :í esta igualclncl ele posicion entre ~rtículo 1_325 del Código Napolaon. "Laa 
los contratantes. actas pnvadas que contienen convencio-

M d G • "nes synalagmnticas," dice este artíc11lo 
· e rnmville prosigue la esposicion " ni' d ' ' 

de su teoría, para justificar la. necesidad "~o :: v, , as s100 en cuanto se han es• 
absoluta ele la mencion de que se ha h h " ~n o en tantos originales, cuantas son 
por duplicado la escritma "Ti's dif' ·¡ ec rº las parles que tienen un interes distinto." 
" t . = ici ap ,. '' "Basta un_ original para todas las perso

•,,c~r es os principios á la falta de enuncia-c10 d I d ¡· nas que tienen el mismo interés c a. 
' , n e up icado en las dos actas. U na " . . 1 . a..,. 
-'u otra de las part d . . ongrnn debe contener lamencion delnú• 

'' 
. es pue en supnm11· s11 "mer·o de · · a] du I d oricrm es que de '! h h 

''¡ 
p ,c_a o;_ mas la que quisiera e¡·ec11tnr· " I N b" e se an e• n bl e 10• 0 0 a!ante, la falta de menc1'on de 

'' 
. o 1gnc10n no tendria nicgun meclio pa- " I ra b que os originales se han estendid 

" pro ar que se habia hecho por clupli- "d , . d o por 
cado, y que por consiguiente el empeño " upuca o, por triplicado, etc., no puede 

"era obligatorio 6 recíproco E . "oponerse por el ~ne ha ejecutado por su 
,, . . . . s c1er- pcu te la con · 
"to q~e se hallaban representados los dos "escritura." venc10n que se consigna enla 

,, clupl_wados: pero esta representaciou no E 
snpl1a I f It l . l legislador declara, que las ac'as 6 es• 

" . a a a e e enunciacion de que se • 
"ha~1an hecho duplicados. Esta represen- c1·'.turas que no se han estendido por du• 

tncion no daba al neta el . , t . ph_cnc~o. no ser:ín válidas. Pero no ataca el 
"t . cmnc e1 quena prrnc1pio el d emn; era nula en su pr · • , 0 que pue e siempre cousicrnar• 
" · . rncipio,J_Jorquo ni se In cou · -o 

uno m otro de estos clnplicaclos daba á , vencion por cualquier otro medio 

l. Por el mismo eF-píritu 
rado c\ertns Rentencias. [~ en ll~<'Stros <lins l:Jan ilecla-
J.,yon, 27 de Junio de 1832{~:Í 27 de .A.gosto de ~8'29; 
ral de venta, porque 110 babia a f11ª 1Ptomesa umlnto
parte, como si fuera ne('esari Y nen o ele mm y otra 
trato fue~ ¡iynaJo áf foque pam i;cr rálido un con
d,.neg. de 12 do J~o ~f; li2~7,P~rrlel cg!ltlmrio1 la sent. 
lj47J. - ' 11 R ~11 <8 Ago¡;itode 

el tn;í:~~~: J: ~s ~iplicados, admitido tambieil por 
do en tollas parte.E: !r co\ en 1759 no hn-bia prevaled· 
pues fué rechazncl~ cn~~uafZ:,81°-i'7~rvado [pá$?. 267], 
en 17i9 Efi pues . , , Y en Grennoble, 
nntetJ cl¿l Código 'Pr~b~esaÍio, pÓra prevalecer de ella¡ 
scgnn lo ha juzgido el; ·b n~1°8 

costumbre del Jugar, 
to ele 1814 dene a n una upremo el 17 de .Agm· 
del tribun!tl de ~I ndo el recnrso eontrñ nua. eontencia 

.i mel', 

1 
1 
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. da prnebl\ (1), cuando no se ha snbonli
nado ,\ la reclaccion del escrito la perfec
cion do aquella. 

que pronuuciab!L la nulidad del acta á faJ. 
ta de mencion; aunque se presentasen los 
dos clnplicados. Estas dos decisiones eran 
la consecuencia del priucipio que trasfor
maba el escrito privado en una escritura 
solemne, fuern de la cual, estaba prohibi
do buscar loa elementos necesarios para la 
validez ele la convencion. Siendo precisa 
la confeccion de un original duplicado, la 
mencion de este originiil se requería :í su 
vez como ,ínico medio legal de certificar 
esta confeccion absolutamente, como si se 
tratase ele una escritura autorizada 1ior 
notario. El Código, al desechar una de las 
consecuencias del principio, ¿no ha dese
chado el principio mismo? En su consecuen
cia, ¿no se debe aclmitir que la mencion del 
número ele originales solo se ei.:ige por vía 
de prueba, y que si se presentan los dos 
duplicados, como ha sucedido en el caso \le 
1736, se debertÍ ejecutar hoy la conven~ion 
puesto que aparece por la evidencia del he
cho que las partes hau estado en una posi
ciou igual? (V. Grennoble, 8 de Abril de 

1829), 

687. Debe considerarse como un acto de 
ejecucion, propio paro. cubrir el vicio que 
resulta de la falta de reclaccion por origi
nal duplicado, el depósito en manos de un 
notario, efectuado por consentimiento de 
todas las partes ( sen t. deneg. de 25 de Fe
brero de 1835, y de 29 ele Mnrzo de 1852). 
¿Sucede lo mismo si se ha heqho el dep6· 
sito en manos de un si'l/lple particular, que 
no pudo asegurar la conservacion del acta, 
poniéndola en la clase de los originales? 
Háse decidido la negativa por el tribunal 
de Caen, el 24 de Abril de .1822. Pero 
creemos que el tribuualde Grennoble ha pe
netrado mejor el espíritn ele la ley, deci
cliendo por la afirmativa, el 2 ele Agosto de 
1839. Puesto que In falta del duplicado no 
anula la convencion escrita, es evidente que 
las partes han visto en él mas que un sim• 
ple proyecto, cuando !mu hecho su posi
ciou igual, depositando el acta en manos 
de un mandatario comun. No seria lo mis
mo, si se hubiera efectuado el depósito por 
uno solo ele los inte1·esados, aun en manos 

686. Al reproducir el Código la obligacion 
de redactar otros tantos originales cuantas 
portes haya que tengan un interés distinto, 
reproduce ignalmelltc la necesidad de men
cionar en cada origiual el número de ori
ginales que se h .u hecho: poi' duplicaclo, 
ttiplicaclo, etc. Puro esta mencion, ¿es en el 
dia una formalidad indispensable? Anti 
guamente se le claba tal importancia, que 
la ejecucion voluntaria, que bastaba, como 
hoy (ibicl., art.1338), parn cubrir los vicios 
de dolo y de viol_eucia, no podía reparar la 
falta de semejante menciou. Sobre este 
punto, los redactores d~) Código se han se
parado abiert11mente de los errores de la 
antigua jurisprudencia. Biiot Preameneau 
(esposicion ele motivos) justifica su deci
siou en estos términos: "¿ Cómo quejarse 
"despues de haber obrado en virtud del 
"acta, y !'enunciado por consiguiente al me-
" dio que se hubiera podido saca!' de la nu
"lidad?" Desde que nos hallamos coloca
dos bajo el imperio de principios genera
les sobre la ratificacipn ttlcita que resulta 
de la ejecuoion, puesto qúe la conve¡¡,eion 
no se halla viciada en su principio, no de• 
hemos vacilar en decidir, que la irregula· 
ridad de la redaccion, cualquiorn que sea, 
~esa por el solo hecho de la ejecuciou vo
luntaria. No exigiéndose la menciou en úl
timo resultado sino como prueba de que 
el acta ó escritura se ha estendido por du
plicado, el Código, i,l declarar cubierta la 
falta de la meucion, decide implicitam~nte 
que los mismos hechos ele ratificacion cu
bririau la falta de redaccion por o_riginal 
duplicado (sentencia deneg. ele 1~ do Mar
,zo de 1830 y ele 29 de Febrero de 1852). 

¿No debe abanzarse mas aún? La sen
' tencia ele 1767, que rehusaba todo efecto 
i ·1a ejecucion voluntaria, no era, en clefini
,tiva, mas que un corohu-io de la de 1736, 

l. No debe nr~ mti.. que una rcmini:sccnaio. do ln. 
antiguo. doctrina cu estas palabras de la. esposicion ile 
moti\"O~: "Cuando toda.s las parto~ no tienen un dere
cho que puoda.n realiza.r, debe considerarse el empeño· 
como Fino fuem recjproeo., y desde entonces-, e;; nulo." 

.. 
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de un notario (Burdeos, 13 de Marzo de 
1829). En tal cnso, podría á lo mas admi
tirse una adhesion tácita de la otra parte 
si se le hubiese 11otificado el depósito y nt 
hubiera hecho reclnmaciou alguna. 

688. Si los rodnctores del Código uo han 
hecho, como el pnrlnmento· de París, refie
je,r la nulidad del neta sobre la convencion 
misma, hnn mantenido la idea fundamen
tal de lá teoría de los duplicados que no 
concede efecto nl escrito sino en cuanto ha 
podido servir igualmente de título al uno 
y al otro de los contratantes. Esta es· una 
protecciou exorbitante concedida contr3 
la posibilidad de un fraude; protecciou que 
puede dar lugar ella misma á fraudes con
tra los quo, ignorando la ley, creyeran á la 
otra parte formalmente obligada con su 
firma en un original ú"ioo. Actualmente, 
no obstante, esta teoría dá lugar raras Ye
ces á sorpresas, porque es sumamente co-
11ocida (l); debemos lan,bicn añadir, que 
numerosas legislaciones t ,:rnnjerns, que 
han modificado en muchos oiros puntos las 
disposiciones de nuestro (;úcligo, han re
producido su sistema eu esta materia (V. 
Código holandés, arl. 191!; Código sal'tlo: 
art 1432). 

la afirmativa (tít. VID, núm. 318, cuando 
hace notar que el artículo declara las actas 
no válidas, pern nónula.,¡ ilifercnciaimper
ceplible, á la cnnl no es posible atribuir 
ninguna importancia, siendo constantemen
te opuesta la palabra vdlida IÍ la palabra 
nula en las disposiciones de nuestras leyes 
(Cód. Nap., arls. 48 y 170). Pero si el acta 
no es válida ¿puede comprendérsela en las 
palabras del art. 1847, que considera como 
principio de prueba po1· escrito toda acta 
escrita que emane del demandado y que 
haga verosímil el hecho alegado? Para sos
tener la negativa, se hace notar, que segun 
la presnncion de la ley, el acta 6 escritura 
no duplicada no debe considernrse sino 
como un simple proyecto, y que no po
dría nclmitirse que esta acta hace fé, sin 
ver cu ello una prueba completa, lo cual 
es precisamente contrario al sistema legal. 
Es sobrado evidente, se añade, qne la par
te que podria np<;>derarse de esta acta, pa-
ra corroborarla con la prueba testimonial 
ó con simples presunciones, tend.ria nna 
VCJ1tnja inmensa sobre la otra, que se ha
llarn en la imposibilidad de usar de la mis
ma facultad; así se oncontraria forzosamen
te roto el equilibrio que el legislador ha 
querido establecer. Esta opiniones la más 
eslrictnmente 16gica; pero diré gustoso con 
los jurisconsultos romanos (Jul., l. 20, D. 
de reb. cred.): Hrec intelligenda su11t propter 
subti1itatem verboi-um. Si nos referimos al 
buen sentido, es imposible clesconocer en 
el acta que no está duplicada, una acta po;• 
escrito emanada del demandado y que haCJJ 
verosímil el heclto a1,egado. Simple proyecto 
¡sea! Pero está admitido prevalerce de una 
nota anunciando un simple proyecto, para 
probar despues por testigos la realidad del 
proyecto indicado. U na acta no vdlida es, 
pues, suscepti.ble de Sel'vir de principio de 
prueba por escrito, puesto que el ar!. 1317 
se refiere á una simple verosimilitud de, 

hecho, independientemente do toda coudi
cion de elerecho. Vale mas, en último re
sultado, dejar á los jueces la facultad de 

apreciar los hechos, que fuuelar nua escep

ciou de incontestacion en las consecuencias 

689. La doctrina de los cluplicatlvs, Jiri
giándose de esta suerte á consenar In igual
dad de posicion entre los conlmlnnlc$, se 
pregunta, si esta igualdad puede subsistir 
en el caso en que se concediera alguna fnel'
za nl original; que se presumía ser único, 
por razon de la falta de la mencion ele du
¡,licado, que se presentase por uua do las 
partes. ¿Debe verse 6 no en este original 
un principio ?e prueba por escrito, á fin 
ele admitir la prueba testimonial? No nos 
detendremos en un argumento poco formal, 
en el que se funda Toullier para sostener 

l. li&se invocado, no obstante, uu uso contrario ú. es
h t.eorf_a, en _lo tocante A las enscriciones de librería, que 
Bt qoena obligar al firmante del Boletin i\ cumplir aun
que el edit.or no babia adquirido, por m parto nÍngun 
empeño, pretendiéndose que el envio de loiS pl"Ollpcctos 
de libreria .eqnivaüa á un empeño por .Parte del editor. 
Es!4 doc~a, que no se apoyaba en Jllllgnn motivo ju
rídico, ha &do rech.azada por la jurisprudencia (sent. 
denag. de 8 de Noviembn, de 1843; Para, 1? de Mar,

0 de lt:548). Solamente, segun la opinion que parece prc
va_lecer_ (nóm. 689) puede invocarse el Boletín como 
p~ncipio de prueba por eecrito contra el que lo m.u;. 
~~ . 
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mas ó monos directas de una teoría con
trovertible. En la práctica se hallan eli vi
didos los tribunales imperinlos sobrn este 
punto, que el tribunal de casacion no ha 
tenido ocasion de juzgar in lerminis¡ sin em
bargo, las sentencias mas recientes (Gron
noble 2 de Agosto de 1839; Nimes, 18 ile 
N oviembreelel851; esta úrtima sentencia es
tablece este punto como incontestable) ven 
en el acta que no se ha duplicado un prin
cipio de prueba. El art. 1432 del Cóeligo 
de Cereleña, y el art. 1279 ele! Código de 
Nápoles reconocen igualmente cu semejan
te acta un principio de prueba por es
crito. 

de la pal'le que no pueliera absolntamenlQ 
invoaar nada en favor suyo (1). 

ü90. Yenmos ahom, cuál debo ser el nú
mero elo originales. Segun el texto ele! 06-
cligo, debe ser igual al ele las partes que 
tienen un interés diAtinto. El tribunal ha he
cho substituir estas esprnsiones ,¡ !ns de 
inleré8 particular, que se euconlrabt>n cu el 
proyecto. Así, muchos vendedores ó mu-
chos compradores de uua propiedacl, tie
nen un interés par!icnlnr, pero no distinto 
eu el senlielo que nquí ha tenido á la Yista 
el legisladot, y bastará quo se estiencla pa
ra tocios uu solo original, salvo entenderse 
enlre si para la conservaciou del acta. Por 
el contrario, será distinto el interés, si so 
supone á muohos herederos estendiendo 
una acta 6 escl'itura pl'ivada parn consig
nar la particion ele una herencia: entonces 
serán necesarios tantos origiualcs como he
reeleros haya. 

Como quiom quo soa, si ha poclido su
bol'dinarse la con,encion á la redaccion 
clo un escrito, ha podido muy bien ser 
inclopeneliente ele esta redaccion. En esta 
hipótesis, elebe sor permitido al eleman
dante, como ya hemos elicho, al monos des
ele liL promulgacion del Código, dejar apal'
te el escrito y usar de los meelios de prue
ba que le esbíu siempre reservados como 
último recurso, del interrogatorio y del 
juram~nto, segun ha juzgaelo el tribunal ele 
Lyon el 16 ele Julio de 1827 (V. tambicn la 
sent. dencg. clo 16 de Mayo de 1859). 

Háse sostenido no obstante, algunas Ye
ces, que esto era violar tnmbien la igual
dacl de posiciou entre las partos, puesto 
que aquel á quien se opusiera un escrito 
revestielo con su firma no se atrevería ,¡ 
jurar ~ue él no estaba obligaclo. Pero, aun
que fuera cierto que el jurnmento llegara 
á ser moralmente imposible, la desigual
dad de posiciou de las partes no' sel'ia en 
último resultado mas que mol'al y no legal, 

pses~o ']Ue estaría siempre en sus manos 

la suerle del demanclado. Mas aun, la ob
jeciou, no ea fnnclnda, porque quien dice 
llO haber tlnnaclo mas que un proyecto, 
puede muy co11cienzudamento, si es cierta 

In nlL•gncion, prest:u jnmmento ele que él 

no p11rte ha cu tendido obligarse. Es impo

sible, en último resnltaelo, que la pro.isla 

con una acta de que renuncia á prevalerse, 
.se encuentre on una condicion ibferior á la 

691. La doctrina moderna, Jo mismo que 
In doctrina antigua, no aplica la necesidad 
ele los el u plica.dos si"º ñ la prueba de los 
contratos synalagmáticos, es decir, que pro
ducen empeños de nnn parte y otra. No 
hay, pues, que atenerse á la denomiuacion 
del acln, sino ,¡ la naturaleza do! empeño 
que de ella resulta. Sí, pues, so ha califi
cado ele venta un contrato en que hay re
cibo ele! precio, es claro que á solo el com
prador le inlere&-i tener un original en su 
poder, puesto que el vendedor se halla com
pletamente iuelemnizndo, y que solo queela 
una obligncion unilateral (lllontpellier, 20 
de Junio elo 1828; Burdeos, 30 de Enero de 
1834). ¿Pero sucederia lo mismo en el cá
so iuycrso, es elecir, si una acta, unilateral 
por su naturaleza, originase ele hecho obli
gaciones recíprocas? Tales son los contra
tos que se han llamado synalagmáticos i1n
p1Y1feclos, el mandato, la preucla, etc., que no 
obligan en el principio, mas que. al manda
tario ó al acreedor prendario, pero de los 
que pueden uacel' mas adelanto obligacio
nes respecto ele! mauclante 6 del denelor. 

l. Segun un uso coniJtaute [BurJeotól, 16 de Diciem
bro de 18-14, Nnncy, 23 do Junio de 1840], basta que el 
duplfoado entregado á. una da las part-0i llerc la. firm:i 
do la otra. 



,1 ,, 
i' 

174 BIBLIOTECA DE JUI\fflPRUDENCIA. 

Nada mas prudente, sin eluda, para. el acree
dor ó para el mandatario, que hacerse_ en
tregar un duplicado. Pero el art. 1320 no 
lo exige, puesto que no habla mas ~ne de 
contratos synalagmáticos, y que mngnna 
disposicion ele nuestras ,leyes autoriza ,í 
comprender en esta clase los contratos sy
nalagmtiticos imperfectos, que no son 1'.'ªs 
que unn clase distinta ele contratos umla
terales. 

De otra suerte seria, si el contrato, aun
que habitualmente unilateral, engenclr~se 
en virtud misma ele sus cltiusula~, empenos 
recíprocos, por ejemplo, si no se prestara 
una caucion sino mediante un término ó 
una remision parcial concedida por el acree
dor, pues el acta ele caucion deberia esten
clerse por original cluplicaclo (sent. cleneg, 
ele 23 de Agosto ele 1855; Nimes, 28 ele No
viembre de 1851). 

raciones comerciales. Es ,•erclacl, que cier
tas sentencias (Colmar, 28 do AgoStO ele 
1816; Lyon, 18 de Diciembre de 1826;_B:ouen, 
23 ele Diciembre ele 1846) han ex1g1clo el 
original duplicado, aun en mateüa comer
cial, y M. Massé (Derecho mercantil'. t?m. VI, 
págs. 32 y sigs.) sostieue esta o~m'.on con 
una conviccion profunda. Su pnnmpal ar
gumento cousiste en la circunsta~cia de que 
el art. 100 del Código ele Comerc10, enume
rando las actas 6 escrituras privadas, remi
te virtualmente ,í las coudiciones que el de
recho civil impone para J.i validez ele est~s 
actas. Pero esta exigencia, que aunque cn
ticable, se comprende en el derecho com_uu, 
ouanclo se halla sometida la pmeba á cier
tas restricciones, no tiene razon ele ser en 
el derecho mercantil, en que la prueba tes
timonial (Cód. ele Coro., art. 109), y, _P?r el 
contrario, las presunciones son aclm1S1b!es 
indefinidamente. La ley ha tenido cuidado 
de recordar (ibid., art. 39) que las socieda
des en nombre colectivo 6 en comandita, 
consignadas en escritura privada, deben es
tenderse conforme al art. 1326 clel Código 
Napoleon, Conviene aplicar la misma de
cision á ciertos contratos mernantiles syna
lagmáticos, tales como el de seguros marí-

692, En cuanto á los terceros, no po
clrian prevalerse de la inobservancia ele la 
formalidacl de los duplicados, cuando guar
dasen silencio las partes, Por eso ha juz
gado el tribunal de París el 13 ele Agosto 
de 1823, que los deuelores 6 detentadores 
perseguidos por un cesionario, no poclrian 
haoer que no se admitiera su reclamacion, 
bajo pre testo de que la acta 6 escritura · 
privada en que se consignaba la cesion, uo 
tenia la mencion: por duplfoado. 

Mas por la inversa, un tercero, si tiene 
interés en ello, puede invocar el acta, aun 
cuando no se haya duplicado. En su conse
cueucia, la teoría de los ·duplicados no po
dria:-oponerse á la administracion del regis
tro. La inobservancia do la formalidad del 
cluplicaclo, 110 llevando consigo h nulidad 
de la convencion, la administracion del re
gistro tiene fundamento, mientras no se han 
prevalido las partes de la nulidad del acta, 
para ampararse ele ésta en contra de ellas, 
para acreditar la existencia ele! empeño, á 
fin ele someterlas á los derechos que deben 
pagar (sentencia denegatoria ele 24 ele Ju
nio de 1806). 

693. Finalmente, la aplicacion de esta teo
ría, nos parece incompatible con la celeri
dad y la sencillez que caracterizan l~s ope-

timos, que sometidos á la redaccion poi· es
crito, clebian entra1· en las prescripciones del 
derecho comun (1). En sentido inverso, hay 
actos synalagmáticos, respecto ele los cuales 
es constante que no se requiere el original 
duplicado, el librete ele un agente de cam
bio la factura ele! vendedor aceptad(( por 

' 1 ' el comprador, segun los términos de arti-
culo 109 d¡il Código de Comercio. La cues
tion no afecta en definitiva mas que á cier
tas operaciones usuales, tales como las ven
fas, respecto de cuya prueba el espíritu de 
la ley mercantil es dejar toda latitud á las 
pal"les, Tal es la opinion ele la gran mayo
ría de los autores (V. Treverís, 30 ele Mayo 
de 1820, así como los considerandos de la 
sentencia denegatoria. ele 8 ele Noviembre 
de 1843), 

l. Si babitualmentc no so cstiondc por original .<lupli 
cado la póliza del seguro, es porque s;e paga el precio c~n
tantc y entonces [núm. 691) el contrnto se hace umla
teral 'LV, ,ent. dencg, de 19 de Diciembre do 1816]. 
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694. ni indudable es que ante la jnris
diccion consular es permitido tomar en con
sideracion toda especie de escritos. Es na
tural, clespues de todo, que la correspon
dencia sea un medio de prueba regular pa
m los comerciantes, que están obligados á 
poner en legajo las carlas que reciben y co
piar en uu libro las que remiten (Cócl. de 
Com., arts. 8 y 109): de donde esta decision 
algo exagerada de la Rota de Ginebra ( de
cís. 142, 11? 2): lÁtlerre qure mittunt1,r i,ite,· 
mercatorC8 habent vires publicorum instrumen
torum. 

nio de 1852, y del tribunal de Caen, del 31 
de Jnlio de 1856. Pero la doctrina de Mer
lín es sobrado absoluta; la carta, aunque 
dirigida ,í uu tercero, puede haberse escri
to en favor del que quiere eervirse de ella, 
y entonces nada impide que se produzca en 
juicio (sent. deneg. de 3 de Julio de 1850; 
Lyon, 16 ele Febrero ele 1854), En todo ca
so, no deber:í entenderse permitido el uso 
ele una pnblicacion indiscreta, hecha sin el 
consentimiento del autor de las cartas ú de 
sus representantes, como ha decidido una 
se~tencia de 10 de (,etiembre de 1850, re
lativamente á la correspondencia de Ben
jamín Constant (1). 

¿Es lo mismo ante la jurisdiccion civil? 

"Considerando, dice el tribunal ele París 
" , 

que una carta confidencial, no es una pro-
" piedad pura y simple en manos de aquel 
"á quien se escribió; que el secreto que con
" tiene es un depósito de que éste último no 
"puede diaponer por sí solo; que al entre
" gar su pensamiento á un tercero en uná 
"correspondeucia una persona, puede im
" poner por condicion á este acto de con° 
''fianza, que permanezca encerrado en el 
"dominio de la intimidad; que esta candi
" cion tiene todos los caractéres de un ver
" dadero pacto; que se halla vii:tualmente 
"contenida en toda carta misiva de natura
"leza confidencial, que si contra el voto de 
"esta convencion tácita, fuera divulgado el 
"secreto ele una carta, seria, no solo faltar 
"á los empeños naturales de este género de 
"relaciones, sino llevar la inquietul al co
" meroio privado, y rompe1· uno de los lazos 
''dela sociedad humana; considerando, qu·e 
"estos principios 110 tienen escepcion, aun 
"cuando el autor de una correspondencia 
"confidencial hubiera representado un pa
"pel público; que, por estensos que sean los 
"derechos ele la historia sobre los persona
"jes que proceden de ella, deben detenerse 
"ante el santuario del foro interno; quepue-
" de haber en él enla vida privada cleloshom-
" brea públicos, sentimientos, afectos, des
"ahogos que el respeto propio y el de los 

La mzon ele dudar se saca precisamente do 
la doctrina ele los duplicados. Ningun ,u
tlcnlo del Código civil, se dice, menciona 
especialmente la correspondencia, como lo 
hace el art.109 ele! Cód. de comercio. Pero 
es constante, que las ventas, aun verbales, 
son perfectamente válidas, lo mismo en el 
dia que anteriormente. No se requiere ori
ginal duplicado, segun el texto mismo de la 
ley, sino cuando las partes forman una acta 
privada, Cuando tratan por corresponden
cia, no pueden sujetarse á formas que re
pugnan á la naturaleza de las cartas misi
vas. Además, no há lugar á desconfiar de la 
correspondencia, comtt se desconfia de los 
testigos; lo cual indica claramente el art. 
1355 del Código Napoleon, que declara inú
til la alegacion de una confesion estrajudi
cial puramente verbal, siempre que se trata 
ele una demanda, cuya prueba testimonial 
no fuera admisible. Es, pues, permitido 
ncreditar la eldstencia de una venta de in
muebles por medio de cartas del vendedor 
Y ele! comprador producidas en juicio (sent. 
deneg. de 26 de Enero de 1842). Háse con
signado tambien por cartas de una mujer 
casada el hecho de la ocultacion del emba
razo (sent. deneg. de 31 de Mayo de 1842). 
Segun Merlín (Repert. vº Lettre, núm. 6), 
una carta misiva debería reputarse confi
dencial, por el solo hecho de que se escri
biera tÍ un tercero; las cartas misivas han 
sido en efecto desechadas por una senten
cia denegatoria de 5 de Mayo de 1858, y por 
eentencias ele! tribunal de Aix ele 5 de Ju-

l. Pnedeverae en la Rt.,i.Jta Cf'(tica[tom. I, n'6.m. I04J 
Ja.s escolentes observaciones de M. de Cormenin sobre 
esta. sentencia; ob~ervaciones mas oportunas que nunca 
hoy q~e son ,vida.mente bnsc&dos por cierto públice lo~ 
peq11enos ncándalo.e y anéodota•. 

• 
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"c1emtls les haga sepultar en el D1isterio; que 
"el interés de las familias tiene el derecho 
"de velar sobre este dominio inaccesible, y 
"ele c1efenc1erlo contra las invasiones de uua 

"indiscreta ¡rn blicidad.11 

Los documentos privados qUJ) se com
prueban por el dicho de los testigos_ que 
en ellos intervinieron, y declamu ser Cierto 
su contenido, y que además no_ son 1·edar
güidos de fal~os, aunque el obligado no se 
hubiere ratificado en ellos por haber fa. 
llecido, hacen entera fé en juicio. (Sent: <;J.o 
casacion del Tribunnl SupTemo elo Jushcm 
ele 2 de MaTZo de 1868). 

El reconocer un demandado como suya 
Por nuestro derecho, dt\ fuerza Y valielez la firma puesta al pié db ull1\ liquidaciOll 

,t los documeut~s privac1os la ~rma de_ la que el demandante presenta, ú~ic~mente 
parte que se obliga en ellos. As, se consig- constituye un elato parn la aprecmc10n de 
"" espresamente en la ley 114, tít. 1.8, Part. la prueba pero no es la oonoscencia ó. que 
3~, que dice: "E aun ilecimos, que s1 alguno ' 1 1 lª 4• "' 6' 7• tit 

1 d fac se refieren as eyes ., ., o., Y 1 • 
face carta por su mano, ó ª man ª acer 13, Part. 3: (Sent, de cas. de 14 ele Nov1em
,í otro, que sea contra sí mismo ó_pone en bre de 1862). 
ella su sello (posteriormente substituyó " La firma puesta en_ un_ oficio, no es Ull 

este sello lo. firma), que puedan probnr comprobante tal del fimquito de un contra• 
contra él por aquella carta, si la. demanda. to que enerve toda otra P:ueba. en contra
fuere por mzon ele aquel mismo que fizo rio. (Sen t. de co.s. del Tnb, Sup. ele J ust. 
la carta 6 la mandó facer," (Véase ~am- de 12 de Mayo de 1866). 
bien lo. ley 119 del mismo titulo Y Partida.) · Las leyes 114 y 119, t[t, 18! Part. _3'., _al 

El proyecto de Código civil de 1855, en ¡ r d fi 1010 
ali 

er·t, 1208, requiere asimismo que toel.o exigir para a va I ez y e cacia en ¡u . 
" bl ele los documentos privados el reconoc1-

c1ocumento en que una el~ las partes_ se O 1• miento de los mismos por la. parte que los 
guo ti pagar l\ la otra c1_erta cantidad .de suscribió. ó en su defecto, la declaracion 
eliuero ó de cosas :fungibles eSté suscnto de los téstigos presenciales, caso de apa.
por el obligado, segun espondremos mas recer en dichos documentos, no escluye la 
aelelaute. . ele otros que tengan conocimiento del he-

El instrumento privado hace fé Y tiene cho en cuestion, ni tampoco los demás me-
a.nti~üeelad entre las partes y sus hereele- ¡ d h t· 

[ 13 p t 5• dios c1e prueba que e erec o 10110 reco-
i·os esde su fecha: ley 31, t t. ,· ar · · nacido. (Sent. de cas. de 12 de Mayo ele 

El instrumento privado constituye en ge- 1865). . 
11eral plena prueba contra el que lo hac~ 6 Si bien ¡08 documentos pnvados que han 
lo manuó hacer Y sus herederos en los ca- sido reconocidos bajo juramento ante la 
sos siguientes: l: Si lo recono_ce por ~UY? autoridad judicial, tienen fuerza ~jecutiv~, 
su autor ante el ¡11ez 6 en escritura publ1- esto ha de entenderse y se entiende sm 
ca: 2? Si habiendo muerto su 1_tuto; ó _ne- d, · · · di · á t 
gando Ser Suvo, lo aseguran de cienma cier- que ?.ºr ello se e en ¡u1c10 or n11rd1od a

, J~s tilulos mas fuerza, fé ni autori a que 
ta dos testigos de competente edad,. c.0 ':1· la que por derecho tienen y deben tener 
testes y sin tacha, que. declaren en ¡mc10 cuanelo son inpu"nados por un tercero. 
contradictorio Y ba¡o ¡uramento haberle (Sen t. de cas. de º21 de O~tubre de 1865). 
visto hacer por el mismo autor 6 por otro Bi bien un documento privado carece por 
de su órden,á no ser que el ~~unto sobre que sí solo con arreglo á la ley 114, tít.18 Part. 
versa dicho documento exi¡a para su prue- 3• de 'eficacia legal para acreditar la tras
ha mayor número d_e testi~o~: 3? Si netn· mision del dominio de los bienes inmue
dose su autor al reconocmnento, Y efi- bles, como quier que faga alguna presuncion 
riéndole juramento la otra parte, no le qui- ¡ d t t ¡ t 
S
iere prestar, ni tampoco l'eferírselo á la y exige para esta~ ase ~ c1'.n ra os e o or-

t g¡.miento de escntura publica, esto no bas-
ml·sma: 4: Segun algunos autores, _eu re d' h ¡ d ta, ni se infringe 1c a ey, cuan o se ~ere· 
ellos Febrero, si la parte contra q~ien se dita la verdael del documento por virtud 
presenta no le redarguye de falso DI o¡,one del 1'0Conocimiento ele! vendedor y de loe 
defecto que c1estruya su legitimidad, ~un- testigos que en su otorgamiento intervi
que espresamente no le reconozca DI se nierou revistiendo de este modo aquel ac
compruebe por teatigos, porque ~e pres.u- to pri~aelo de la eficacia y solemnidad que 
me que le confiesa J ap_rueba tácita y v1r- le faltaba. (Sen t. de oas. de 14 de Febrero 
tualmente con su suenc10. 

Esta doctrina ha sido ratificada. por el de 1865). 
Tribunal Supremo de Justicia en decisio- LasleyesdePartidasobrela_fuerzapro• 
nes sobre recursos de casacion, en las que ~e batoria de los documentos privados, han 
han hecho las cleclr1ra.ciones f)Íguientes: sido modificadas por el art. 317 de la ley 
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tleEnjuiciamieuto ciYil. (Sent. de carmcion 
do 8 de Setiembre ele 1858). 

Eu el proyecto ele Código civil <le 1851 
sa dispono sobro esla materia, que el ins
trumento p1imclo reconocido, tio11e el mis
mo valor que la escritura públic.1 cutre los 
que la han suscrito y sus herederos ó cau
sa-habientes: art. 1~04. A.que! á quien se 
oponga en juicio una obligacion por escri
to que aparezcii firmada por él, está obli
gado á declamr si la firma es ó no suya, 
los herederos ó causa-habientes del obli
gado podrtín limitarse á declarar, si cono
cen que es ó no es de su causante la firma 
de la obligacion: art. 1205. 

Tambien por nuestro clerecho, se ha re
conocido la validez de las firmas en blanco, 
penándose su abuso, como se verifica en 
el derecho francés, segun indioa M. Bon
nier en el núm. 671 y siguientes. Y en efec
to, por el art. 452, núm. 2~ de nuestro Có
digo penal se castiga á los que cometieron 
alguna defraudacion, abusando de la firma 
de otro en blanco, y estenclienelo cou ella 
algun dooumento en perjuicio del mismo ó 
ele un tercero, con la pena de arresto ma
yor, si la defraudacion no escediera de 20 
duros; con la de prision correccional, es
cediendo de 20 duros y no pasando ele 200; 
con la de prision menor esceeliendo de 
500 duros. 

El hecho de la entrega ele la ürma en 
blanco puede probarse entro no:;otros por 
medio de testigos, puesto que en nuestro 
derecho no existen las restricciones sobre 
la prueba testifical que por el francés, y 
que indica M. Bonnier en el núm. 672. 

La disposicion ele! art. 1316 ele! Có;:!igo 
Napoleon que espone M. Bonnier en ol 
núm. 273, ha sido adoptada en parte por 
nuestro proyecto de Cédigo civil de 1851, 
en su art. 1208, segun el cual, todo vale ó 
instrumento priTado en que una sola de 
las partes se obligue á pagar á la otra cier
ta cantidad de dinero, 6 de cosas fungibles, 
ha de estar suscrito por el obligado, y la 
cantidad espresada en letra en el cuerpo 
clel vale; no estando espresada en letra, no 
!e admitirtí otra prueba de la obligacion 
mas que la confesion judicial, si la canti
elad es de cien duros; siendo m~nor, servi
rá el vale de frincipio de prueba por escri
to. Cuando e obligado no sepa 6 no pueda 
firmar, lo hará otro por él ó. su presencia 
y la del secretario de ayuntamiento ó fiel 
ele fechos del lugar en que se otorgue la 
obligacion, quien certificará de ello al pié 
de la firma. En este caso, si el valor de la 
obligaciou escede de cien duros, no so ad
mitirá mas prueba que la confesion judi
cial, y siendo menor, servirá de principio 

de prncb:, por escrito el mle, clespues t1e 
recouocicl,, juclicialmeute por el testigo quo 
lo firmó \' por el secretario 6 fiel de fechos. 
-No se 'dispone en este articulo, como en 
el 13~(i del Código francés, que si el val,, 
6 ¡¡,ipel de obligacion no está enternrnente 
escrito por el mismo que lo firmó, haya és
te ele poner de su propia mano un bueno 6 
aprobado¡ porque como dice el Sr. Garcfa 
Goyemt en el Comentario á este arliculo, 
felizmente no existen entre nosotros los 
fraudes y sorpresas que habia en Francia 
en esta clase de obligaciones, y las leyes 
no deben calumniar :\ las costumbres. 

Tampoco entre nosotros la omision de 
las formas del billete ó vale anula la obli
gacion (M. Bonnier, núm. 678), si ésta más
te por sí misma y puede probarse por los 
demtls medios que las leyes han estableci
do, como se infiere de la ley 32, tít. 1~, ele 
la 117, tít. 18, Part. 3\ ele la. l\ lit. 1~ y 7, 
lit. 23, lib. 10 de la Nov. Rccop. 

Respecto á In cuestion sobre si es nece
sario. la mencion de la cnus.-i porquo se ha 
suscrito una obligacion unilateral, que trn
ta M. Bonnier en los núms. 679 y siguien
tes, nuestros intérpretes habian eleelucielo 
de las leyes 7, tít. 13, Part. 6 y 25, §. 4-, 
tít. 3, lib. 22 del Digesto, la máxima, qne 
pam ser eficaz la obligacion, era necesaria 
la espresion ele la causa de deber, y aun 
despuesdelaleyP,tít.l?,lib.10 clo la Nov. 
Recop. sobre que de cualquier ma.nera que 
parezca que uno quiso obligarse, queela 
obligado, se ha agitndo en pro y en contra 
la misma cuestion con un calor que con
trastaba singularmente con la constante 
práctica en contrario (V. el Conde c1e la 
Cañada, Instituciones prácticas, parte 1, 
cap. 3, núm. 11 y Febrero, núm. 213 del 
juicio ejecutivo, con las notas de Gutier
rez). Para cortar todo motivo de eluda, en 
el art. 1000 del proyecto de Código civil 
ele 1851, se previene, que, aunque la causa 
no se esprese en el contrato, se presume 
que existe y que es lícita, mientras el deu-· 
dor no pruebe lo contrario. Segun este ar• 
tículo, no es, pues, necesaria la espresion 
ele la causa de deber, pues se presume por 
la ley, salvo el derecho ele la parte obliga
ela para probar que no la hubo. 

Acerca ele la escepcion non nwneratoo pe• 
cunioo, de que trata III. Bonnier en el núm. 
680, por nuestro derecho, aunque reconoz
ca el deudor como suyo el vale en que con
fiesa haber recibido la cantidad en él es• 
presada, puede oponer dicha escepcion, 
afirmando que á pesar del vale, no se ha
bia efectuado el préstamo, en cuyo caso no 
puede ser conelenado n la devolucion del 
dinero, si toelavía no h~n pasado dos años 
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